
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, nueve (9) de abril de dos ml veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2021-00102 00  

 

Incorpórese a los autos el trámite de notificación a la ejecutada, 

conforme lo establece el artículo 291 del C.G.P., con resultados 

positivos y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte ejecutante, para que, proceda a 

remitir la notificación por aviso conforme lo prevé el artículo 292 

ibídem, en concordancia con el canon 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

De otro lado, atendiendo la solicitud de inscripción de la demanda, 

previó  a decretar la medida cautelar, conforme a lo previsto por el 

numeral 2º del artículo 590 ibídem, la parte interesada preste caución 

por la suma de $24’137.000,oo M/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
 

ep 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


